
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés de mayo de dos mil veintidós  

 

2021-00467 

 

Como quiera que el jefe del Grupo de Talento Humano de la DEVAL 

CALI no ha dado respuesta al oficio Nro. 0278 de fecha 06 de abril de 

2022, se ordena requerirlos, a fin de que remitan la certificación 

solicitada.  

 

b.p.m. 

 


